
Pre-Existentes

Padecimientos adquiridos antes del
ingreso a la empresa y que son
crónicas, de tratamiento largo,
catastróficas. Ejemplo: Diabetes,
Hipertensión, síndrome metabólico,
canceres, entre otras.
*Estas tienen periodo de espera para
su cobertura de 2 años contando a
partir de la alta del afectado.

Congénitas

Aquellas que ya están presentes al
momento de nacer.
*Recuerda solo se cubren para lo hijos
con fecha de alta igual a su fecha de
nacimiento y para los hijos con fecha
de alta posterior a su fecha de
nacimiento, se cubre hasta después de
los 10 años de edad y siempre y cuando
los primeros síntomas aparezcan
después de esta edad y dentro de la
vigencia de Seguros Atlas (Consulta a
tu ejecutivo para mas detalle)

Con periodo de
espera

Existen Enfermedades con periodo
de espera, para conocerlas a detalle

consulta la información en:
www.asiss.com.mx/gamed

Exclusiones
Es importante que sepas que el tu plan
de GMM tiene ciertas exclusiones, es
decir no se cubren entre otros
padecimientos: 
Trastornos de Conducta, Endometriosis
relativa a esterilidad o infertilidad,
Adherencias Pélvicas, Tratamiento de
adicción (alcoholismo y drogadicción),
Calvicie, Obesidad, Enfermedades
Congénita derivadas de esas
enfermedades de los padres, Estéticas,
Experimentales, Tratamientos dentales,
gingivales, maxilar, alveolar

E n f e r m e d a d e s

SI TIENES DUDA
CONTACTA A

TU EJECUTIVO 


